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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022 al despacho 

de la señora Juez el presente proceso ordinario No. 2018-646 informando 

que la parte actora allegó solicitud de entrega de título. 

 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

   

1. Conforme informe secretarial que antecede, se ORDENA la entrega del título 

judicial No. 400100008511929 por valor de $ 1.656.232 que corresponde al 

valor de las costas procesales a que fuera condenada la demandada, a favor 

del abogado ALDEMAR DIAZ LOGREIRA identificado con C.C. No. 

11.319.423 y portador de la T.P. No. 163.834 quien se encuentra facultado 

para recibir, según poder visto a folio 1 del expediente físico, una vez se 

encuentre en firme el presente auto. 

 

2. Cumplido lo anterior y como quiera que la parte actora no efectuó 

pronunciamiento alguno, aunado a que la demandada allegó informe del 

cumplimiento a la condena impuesta, se dispone ARCHIVAR las diligencias 

previas las desanotaciones de rigor.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO  

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D. C. 27 de marzo de 2023. 
 
Por ESTADO N° 035 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
NORBEY MUÑOZ JARA 

Secretario 


